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MORDECAI WALITSKY Advocate €: Notary 
184 DIZENGOFF ST., TEL AVIV 63642 TEL. 5235620 .70 
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AUTENTICACION DE FIRMAS DE PERSONAS 
EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD TABAL 
CONSULTING ENGINEERS LTD. 

TARMA OPS nann Mo*N 

2 ya xyY o ota +nn 

Yo el suscrito, MORDECAI WALITSKY, Notario A PON PIT TY DINA IN 

(Escribano) de Tel Aviv, domiciliado en la calle 123) 29.7.2001 092 TUND ,N"N 134 PDT 
Dizengoff 184, certifico que el día 15.11.2001 ¿Nn 391 

comparecieron ante mí: 

1. Los Sres. 1 Surpin y N. Moatty, a quienes conozco * 
personalmente y firmaron voluntariamente el 
documento anexo que lleva la letra “A”, en nombre 

de la Compañía TAHAL Consulting Engineers Ltd. 

ON JONA 99 079100 >ONIO .M PIO .>.1 

2390 TODMN 9Y WII DINSA VAN 

200 AND DY "N% MNA PD 

003 D00SYY DO TINO 

  

       

         
    
    

    

   

    

   

2. La prueba del derecho delos señores Í. Surpin y 
Moatty para firmar en nombre de dicha compañía s 
encuentra en el Acta de la reunión de la Junta 
Directiva, de fecha 17 de noviembre de 1997, que 

fue presentada ante mí. 

ONIM .N PINO 2 27 90 DINYA NNIMY .2 

2109 2971 1910 2100 DANA 01 DINO 

Sn mana 90 IN YÓPp VID ID) DY 

.17.11.97 PINNM 

   
   

En fe de lo cual certifico la autenticidad de las firmas 

de los señores arriba mencionados, con mi firma y 
sello, hoy 15 de noviembre de 2001. 

DINA PYVTIINIVND MIN MAJO) 

15.11.2001 091 ¿PM +P Nina 

( 

Recibí en concepto de honorarios 277 shkalim, . no 277 702 ww 09 

29 mM2322 

ENG 
Mordecai Walitsky 

imábogado — Notario 
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o 03 -12- 2001 

accordance of y appointment pino (N4S IO +99 PPD apa 

2209 3ed50n AS) of the Notaries 3 ,1976-1"50DD 0319210110 . 

y authenticate nosnnm enmmnn nx nta naxn ” 

the seal and signature of ML, ls se Lo 2 ip) FO e 

Notary, afífixed to the document $910 JODMA MÍNNIV ,100 7 

, appearing above / overleaf / MS YMADDN / YTT IYD / 90 dh 

attached hereto. 3 Sl q 

Seal/Stamp : nomnoman | E 

Signature 
        

  

RTIFIED HEREBY THAT THE SEAL AND OMAN 99 MIN MA Js , “ 

“ATURE APPEARING 
pr MINA . 

DYERLEAF ARE THE SEAL emn an 915 120/79 o — . 

. 00 - 

  

n199n vavn n2 
MAGISTRATE'S COURT 

1 9 5/19 am 

  

AND THE SIGNATURE OF 
MR/MS - 

Sig ali É METAN 0 mito 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS | [3 = 37 SINN 190) 
Dow? 

JERUSALEM 

  

Hefac, Sau 04 DEC 2001_ _(e. tal 

SIGNATURE 
ANY mann 
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CONSULADO DEL ECUADOR SU y 5 

TEL-AVIV, ISRAEL 

A mk 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN TEL AVIV ISRAEL 
yresentada para autenticas ta tirma que 
untecede, «el suscrito Luts Whillago E — su Ntes o cr y AA los Comso lanesdel Esuador en , eL er Ñ 

sayo | Certifica que es autóntica, siendo 
la que usa el señor Me LA S Agos 

Moisasiearo Neactones. Edeaazs e 
: A en todas sus acruaciones. Txrral 

Autenticación No 222) 2.00 A o, Lo. 
Partida Araúcecloria 

  

       

  

   LUIS ARELLANO JIBAJ. 
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x TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD. 09 Pava 

TAHAL Head office: 54 lbn Gvirol St, Tel Aviv 64364 e P.O.Box 11170, Tel Aviv 61111, OEA, Ma 
GROUP Tel.: 972-3-6924434 e Fax: 972-3-6969969 e e-mail: tahalfOtahal.co.i o ALTOS . 

  

"e 

“e Tel Aviv, 15 de noviembre de 2001 L 
- 

A QUIEN CORRESPONDA 

PODER 

Nosotros, Compañía TAHAL Consulting Engineers Ltd., Compañía con responsabilidad limitada y registrada 

en Israel, otorgamos por la presente Poder al Sr. MOISES GOREN, Cédula de identidad No. 170725083/6, 
con dirección Santa María 333, piso 2do, Quito, Ecuador, para que represente a la Compañía en capacidad de 

Director Residente y que sea su verdadero y legal apoderado en ECUADOR para representarla y para que 
efectúe en su nombre y beneficio en ese país, todos o cualquiera de los siguientes actos, acciones y hechos a 
saber, hasta el 31 de diciembre de 2002, 

1. Dirigir y supervisar todas las operaciones y actividades de la Compañía; 

2. Presentar propuestas y presentarse a licitaciones, en nombre de la Compañía, respecto a toda clase de 

proyectos; ps 

3. Representar a la Compañía en todos los asuntos relacionados a su registro como compañía extranjera; . . 

4. Actuar como agente autorizado de la Compañía para aceptar en su nombre notificaciones procesales y 
cualquier otra notificación que deba ser hecha a la Compañía. 

5. Presentar solicitudes, declaraciones, notificaciones y cualesquiera otras clases de documentos 

formales que puedan ser requeridos para el registro de la Compañía como compañía extranjera y para ue 

el cumplimiento de todas aquellas formalidades legales que califiquen y habiliten a la Compañía para 

promover negocios; 

6. Solicitar y obtener permisos, licencias, vistos buenos, certificados, concesiones e intereses a su 

respecto en la medida que sean requeridos para la conducción de los negocios de la Compañía, todo 
ello de conformidad a las leyes y reglamentos concernientes a tales hechos en ECUADOR 

generalmente representar a la Compañía y actuar en su nombre y beneficio en todos los asuntos que 
surjan o que estén relacionados con las antedichas leyes y reglamentos; 

a 
Intemet www.tahal.co.il 
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7. Presentarse en nombre y beneficio de la Compañía y representarla ante todos los Departamentos de 

Gobierno, autoridades municipales y locales y Departamentos, Ministerios y otras autoridades, 
incluyendo el Registro de Compañías extranjeras y cualquiera institución legalmente constituida, 
agencias, comités, comisiones o Tribunales y presentar todas las solicitudes, peticiones, 
requerimientos, exposiciones, representaciones, declaraciones e informes y así como también extender, 

firmar y ejecutar todas las escrituras, documentos e instrumentos de cualquier clase que sean, según 
sea necesario o conveniente; : 

8. Iniciar, llevar a cabo y firmar, en beneficio de la Compañía, acuerdos, contratos, garantías, 

transferencias, cesiones y todas las otras operaciones, documentos e instrumentos de cualquier tipo y 
género que fueren; 

9. Asociarse, en nombre de la Compañía, en el marco de acuerdos para formación de consorcios, 
incluyendo firma de compromisos de asociación. 

, 10. Hacer cualquier pago por salarios y otros débitos a pagar y por costos y expensas incurridas en 
conexión con cualesquiera de los asuntos antes mencionados y recibir y dar recibos por dineros 

debidos y pagaderos o que puedan ser debidos o pagaderos a la Compañía; 

       
     

   

    

   

7 “+ 11 Hniciar y defender toda acción y procedimientos 0 es cualesquiera que fueren ante cualquier Corte 
Judicial y ante cualquier comisión y Tribunal, asi bh o también en todo procedimiento ejecutivo y 
administrativo; 

12. Abrir cuentas de Banco a nombre de Compañía, «pera 

iucluyendo el poder de retirar fondos de dichas cufiftas y efectuar pagos de ellas y hacer efectuar 

13. Para los procederes objetivos o para cualesquiera/de ell Í , Consejeros Legales 

cualesquiera de los poderes previamente indicados. 

  

    

  

Muy atentamente, 

y S, ZN — LA 

L gárpin / N. Moatty / 
Presi Alterno Vicepresidente 

: TAHAL Cónsulting Engineers Ltd. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A rófaidn de CARTE dl RE INTERESADA í el día de hty, en el Regjllra 5 de Escrituras Públicos « 
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E 2 E DOCTOR RODRIGO SALGA VALDEZ, 
TARIO VIGESIi 0 NOVENO Dil CANTON QUITy 

    

acto mí, en fé de ell. 
ésta — PRIMERA 

pia certificada, firmada y sellada en 
Quito a ) 6 ENE 2on9 

EL NOTARIO 

LAI] 
. DR. RODRIGO SALGADO VALDE7 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J3. 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO (E) de 08 de Febrero del 2.002, bajo el número 601 del Registro Mercantil, Tomo 

133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2541 del Registro Mercantil de 

veinte y dos de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, a fs 4513 vta., Tomo 123.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolización de 16 de Enero del 

2.002, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

' DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, referente al PODER que otorga la Compañía 

Extranjera '" TAHAL mplimicgyetgás ¿ERS LTD. " a favor del Señor MOISÉS 

Eva bx, seis meses, según lo ordena la 

L Keper A el número 06145.- Quito, a       

  

   

RG/lg.-



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 020.4. 9 88 3 . 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) : 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de enero del 2002 que contiene 
el Poder que la compañía extranjera “TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD.” confiere al Sr. 
Moises Goren de nacionalidad israelí, con la solicitud para su calificación; 
“r ATT 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ,.DJCPTE.2002.80 de 7 de febrero del 2002, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.02012 de 24 de 
enero del 2002; 

= RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exteñor, * 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: " 
- a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 

margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera “TAHAL 
CONSULTING ENGINEERS'LTD.” de 22 de diciembre de 1992; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.    : HAY E 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en A'DistrsMeiégólitano de Quito, 0 8 FER, 2002 PY 

NY 

  

   

  

AS 

GP/lip. 
p. 47655 

T. 2970 

. 

e



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Resolución número 02.Q.IJ. QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 08 de 

Febrero del 2.002, bajo el número 601 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada Resolución.- Quito, 

a veinte de Febrero del año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- 

RG/llg.- 
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PROTOCOLIZACION 
DE PODER 

OTORGADA POR LA COMPA- 
ÑIA TAHAL CONSULTING EN- 
GINEERS LTDA. 
A FAVOR DEL SA. MOISES 
GOREN 
EL 16 DE ENERO DEL AÑO 
2002 
CUANTIA INDETERMINADA 
AM 
Tel Aviv, 15 de noviembre del 

2001 : 
A QUIEN CORRESPONDA 

PODER 

Nosotros, Compañía TAHAL 
Consulting Engineers Lid., 

Compañía con responsabilidad 
limitada y registrada en Israel, 
otorgamos por la presente Po- 

- der al Sr. MOISES GOREN. 
Céduia de identidad No. 
170725085/6, con dirección 
Santa Maria 333, piso 2do., 

Quito, Ecuador, para que repre- 
sente a la Compañía en capaci- 
dad de Director Residente y 
que sea su verdadero y legal 

apoderado en ECUADOR para 
representaria y para que efec- 
túe en su nombre y beneficio 
en ese país, todos o cualquiera 
de los siguientes actos, accio- 
nes y hechos a sáber, hasta el 
31 de diciembre de 2002. 

,1. Dirigir y supervisar todas las 
operaciones y actividades de la 
Compañía; 
2. Presentar propuestas y pre- 

« F sentarse a licitaciones, en nom- 

  

  

TA JUDICIAL, 
LUNES, 25 DE FEBRERO DEL 2002 | 

    

bre de la Compañía, respecto a 
toda clase de proyectos; 

3. Representar a la Compañia 
en todos los asuntos relaciona- 

dos a su reyistro como compa- 

ñía extranjera; 

4. Actuar como agente autort- 

zado de la Compañía para 

aceptar en su nombre notifica- 
ciones procesales y cualquier 

otra notificación que deba ser 

hecha a la Compañía. 
5. Presenta solicitudes, decta- 
raciones, noicaciones y cua-    

     

  

   

quen y habiliten é 
para promover negocios; 
6. Solicitar y ob 
licencias, vistoslbuenos, certifi- 
cados, cencesidnds e i 

a su respecto ep ld medida que 

sean requerid 

ducción de losf negocios de la 

Compañía, t eilg de confor- 
midad a las lgyes y reglamen- 
tos concerniefites a tales he- 

chos en ECUADOR general- 
mente represéntar a la Compa- 
ñía y actuar n su nonfbre y be- 

neficio en ftodos los| asuntos 

que surjaryo que estér; relacio- 
nados cod las antedichás leyes 

y reglaméntos; 

7. Presebylarse en nombre y be- 

neficio deta Compañia yyepre- 
sentaria ante s los Qepar- 

tamento de Gobierno, autórida- 
des municipales y locales y De- 
partamentos, Ministerios, y 
otras autoridades, incluyendo 

el Registro de Compañías tex- 
tranjeras y cualquiera institu- 
ción legalmente constituida, 
agencias, comites, comisiones 

o Tribunales y presentar todas 
las solicitudes, peticiones. re- 

querimientos, exposiciones, re- 
presentaciones. declaraciones 
e informes y así como también 
extender, firmar y ejecutar to- 
das las escrituras, documentos 

e instrumentos de cualquier 
clase que sean. según sea ne- 
cesario o conveniente; 

8. Iniciar, llevar a cabo y firmar, 
en beneficio de la Compañía, 

acuerdos, contratos, garantías. 

  

      
  

-transterencias, cesiones y to- 

das las otras operaciones, do- 
cumentos e imsinimentos de 

cualquier tipo y género que tue- 

ren; 
9. Asociarse, en nombre de la 

  

Compañía, en el marco de 

acuerdos para formación de 

consorcios, incluyendo firma de 
compromisos de asociación. 
10. Hacer cualquier pago por 
salarios y otros débitos a pagar 

y por costos y expensas incursi- 
das en conexión con cuales- 
quiera de los asuntos antes 

mencionados y recibir y dar re- 

cibos por dineros debidos y pa- 

gaderos o que puedan ser debi- 
dos o pagaderos a la Compa- 

ñía; 
11. Iniciar y defender toda ac- 
ción y procedimientos legales y 
cualesquiera que fueren ante 

cualquier Corte Judicial y ante 
cualquier comisión y Tribunal, 

así como también en todo pro- 
cedimiento ejecutivo y admins- 

trativo; 

12. Abrir cuentas de Banco a 

nombre de Compañias, operar 

las mismas en nombre de [2 

Compañía, incluyendo el poder 

de retirar fondos de dichas 

cuentas y efectuar pagos de 

ellas y hacer efectuar todas las 
transacciones bancañas y co- 

merciales en nombre de la 

Compañía; 
13. Para los procederes objeti- 
vos o para cualesquiera de 
elos, designar Apoderados, 

Consejeros Legales y otros 

Abogados, a uno o varios de 

éstos y conferirles, a todos o a 
cualquiera de ellos, todos o 

cualesquiera de los poderes 
previamente indicados. 
Muy atentamente, 

1. Surpin 
Presidente Alterno 

N. Moatty 

Vicepresidente 

TAHAL Consulting Engineers 
Ltd. 

Hay un sello de Centificación 

DOCTOR RODRIGO SALGA- 

DO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVE- 
NO DEL CANTON QUITO 

Se protocotizó ante mi, en fe de 
ello confieso esta CUARTA co- 
pia certificada, firmada y sella- 

da en Quito, a (fecha ilegible) 
DOCTOR RODRIGO SALGA- 

DO VALDEZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
RESOLUCION No.02.Q.1). 586 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de 

  

  

la protocolización otorgada an». 
te el Notario Vigésimo Novena, 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 16 de enero del 2002 
que contiene el Poder que la 

compañía extranjera “TAHAL 
CONSULTING  ENGINEERS 
LTD".” confiere- al Sr. Moisés 
Goren de nacionalidad israeti, 
con ta solicitud para su califica- 
ción; 

QUE el Departamento Juridico 
de Trámites Especiales, me- 

diante” Memorando No. 
SC.W.DJCPTE.2002.80 de 7 
de febrero del 2002, ha emitido - 
informe favorable para que se 

expida esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribucio- 
nes conferidas mediante Reso- 
lución No. ADM.02012 de 24 de 

enero del 2002; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CAtI- 

FICAR de suficientes los docu- : 
mentos otorgados en el exte- , 
for, atinentes al Poder constan- 

le en la protocolización reteri- 
da. 
ARTICULO SEGUNDO.- DIS- 

PONER que el Registrador ; 

Mercanti del Distrito Metropofi- , 

tano de Quito: a) Inscriba el 

mencionado Poder junta con 

esta Resolución; tome nota de 
estos documentos al margen 

de ía inscripción del permiso 

para operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera "TAHAL 

CONSULTING ENGINEERS 

LTD." de 22 de diciembre de 
1992; y, b) Siente las razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DIS- 
PONER que el texto íntegro del 

Poder se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. . 

CUMPLIDO to anterior, remíta- 
se a este Despacho copia certi- * 
ficada de la protocolización res- 
pectiva. 

COMUNIQUESE, DADA y fir- 
mada en el Distnto Metropolita 
no de Quito, 08 FEB. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
ZON: 
Con esta fecha queda inscrita 
la Resolución número 02.Q.U. ; 
QUINIENTOS OCHENTA Y 

SEIS del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 

(E) DE 08 de Febrero del 

2.002, bajo el número 601 del ; 
Registro Mercantil, Tomo 133.- 
Se da asi cumplimiento a lo dis- 
puesto en el ARTICULO SE- , 
GUNDO de la citada Resolu- 

ción.- Quito, a veinte de Febre- ¡ 
ro del año dos mil dos.- EL RE- 
GISTRADOR.- 
DA. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL ¡ 
DEL CANTON QUITO.- : 
Hay un sello 

ajj15595/A.R. - 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de PARTE 

  
INTERESADA , el día de hoy, en el Registro 

de Escrituras Públicos de lo Nofaría a mi cargo, en $%8 te 

toja (s) 6tl (es) y protocolizo 2 0 S documento (e) 

que antecede (n) 

Quito, a 27-Febrero-2002 

 


